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REMATE POR
JUANA M. B. ANGELONI

 
Por disposición de la ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS (Ley 25.239) y con
intervención del Juzgado Federal N° 2 Secretaría de Ejecuciones Fiscales, se hace saber que
en autos “FISCO NACIONAL (AFIP DGI) c/Otro s/Ejec. Fiscal” Expte. 119/99, tramitados por
ante el Juzgado Federal N° 2, Secretaría de Ejecuciones Fiscales, se ha dispuesto que la
martillera Juana M. B. Angeloni, venda en pública subasta el día 30 de Agosto de 2002 a las
10,30 hs. o el día hábil siguiente a la misma hora si aquel resultare inhábil en la delegación
del Colegio de martilleros calle San Martín 158 loc. 10 de RAFAELA la MITAD INDIVISA del
inmueble  dominio  N°  073229 F°  1948 T°  259 IMPAR CASTELLANOS partida inmobiliaria
08-46-00 074531/0000-8 sito en CONSTITUCION 60 - SAN VICENTE, Sup. terr. 329,40 mts.2,
Sup.  edif.  193  mts.2.  El  inmueble  consta  de  pequeño  local  comercial  de  vivienda.  Se
encuentra alquilado con contrato abierto por $ 200.- mensual. BASE: saldrá a la venta con la
base de $ 13.519,04.- de no haber postores con la retasa del 25% de persistir la falta de
oferentes sin base y al mejor postor. El comprador deberá abonar en el acto de remate el
10% de seña y a cuenta con más la comisión del martillero 3% todo en dinero en efectivo, el
saldo al aprobarse la subasta. Se aclara que las deudas que registre el inmueble al momento
de la subasta serán afrontadas con el producido del remate y a partir de ella serán a cargo
del comprador. El adquirente deberá conformarse con las copias obrantes en autos. Visitas
días 28 y 29 de agosto horarios de comercio. Mayores informes al martillero al 0342-4523378
y/o 156-312226.- Edictos Boletín Oficial y diario El Litoral. Firmado: Dra. LAURA V. CATTENA -
Agente Fiscal AFIP. Santa Fe, 20 de agosto de 2002. -
S/C       12631   Ag 23 Ag 29
_________________________________________
 

REMATE POR
JUANA M. B. ANGELONI

 
Por disposición de la ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS (Ley 25.239) y con
intervención del Juzgado Federal N° 1 Secretaría de Ejecuciones Fiscales, se hace saber que
en autos “FISCO NACIONAL (AFIP DGI) c/Otro s/Ejec. Fiscal” Expte. 1379/00, tramitados por
ante el Juzgado Federal N° 1, Secretaría de Ejecuciones Fiscales, se ha dispuesto que la
martillera Juana M. B. Angeloni, venda en pública subasta el día 30 de Agosto de 2002 a las
9,30 hs. o el día hábil siguiente a la misma hora si aquel resultare inhábil en la delegación del
Colegio de martilleros calle San Martín 158 loc. 10 de RAFAELA 1/3 PARTE INDIVISA del
inmueble sito en J. B. Justo s/N° Manzana 31 Lote 3 SAN VICENTE CASTELLANOS, dominio N°
022790 F° 0933 T° 0321 PAR CASTELLANOS partida inmobiliaria 08-46-00 074444/0009-0,
Sup. terr. 418,62 mts.2, Sup. edif. 139 mts.2. Se trata de un salón con más cocina y baño,
patio al frente, el estado general del bien es bueno y es utilizado para reuniones sociales.
Saldrá a la venta con la base de $ 3.701,29 de no haber postores con la retasa del 25% de
persistir la falta de oferentes sin base y al mejor postor. El comprador deberá abonar en el
acto de remate el 10% de seña y a cuenta con más la comisión del martillero 3% todo en
dinero en efectivo, el saldo al aprobarse la subasta. Se aclara que las deudas que registre el
inmueble al momento de la subasta serán afrontadas con el producido del remate y a partir
de ella  serán a cargo del  comprador.  El  adquirente deberá conformarse con las copias



obrante en autos.  Visitas días 28 y 29 de agosto de 17 a 19 hs.  Mayores informes al
martillero  al  0342-4523378  y/o  156-312226.-  Edictos  Boletín  Oficial  y  diario  El  Litoral.
Firmado: Dra. LAURA V. CATTENA - Agente Fiscal AFIP. Santa Fe, 20 de agosto de 2002. S/C
           12630   Ag 23 Ag 29
_________________________________________
 


